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INTRODUCGCION

por "UN NUEVO SISTZMA DE PISO PARA EL CALZADO, A BASE DE
CORCHO AGLOMERADO", a favor de Don Antonio Canté Lloveree,
de nacionalidad espafiola, domiciliado en San Feliu de

Guixols (Gerona).~- ‘

MENORIA DESCRIPTIVA

El piso de'suela para el calzado ha sido reemplazado
en gran parte pof otras materias, de mds fdeil adquiéicidn
J precios econdmicos; entre las cuales destaca, en primer
lugar, el corcho, a causa de sus‘especiales cualidades.

| Hasta ahora el corcho utilizado en el piso del cal-
zado se organizabs a base. de planchas delgadas sobrepuestas,
hasta lograr la altura conveniente, dando con ello clerts
garantia de flexibilidad al conjunto. La préctica ha venido
a démostrar‘que este plso asf formedo llega a quebrarse y
desmenugarse, debido a su falte de conslstencia.

En el extranjero se practica un medio més perfeccio-
nado .para realizar el piso del calzado a base de aglomerado
de corcho, de gran resistencia;yvconsideréndo el petiéibna-
rio la gran utilidad gue reportarfa la implantaqidn de su

fabricacién en Espafia, solicita la correspondiente proteo~
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cién como patente de introduccidn, de cuya descripcién es
objeto la presente memoria descriptiva.

Consiste el invento en formar bloques de corcho, aglo-
mergdo con cualquier materia aglutinante; ¥ oompriﬁirlos
hasta lograr que adquieran una gran resistencia. Estos
blogques se someten despuds a las operaciones menuales o mecd-

nicas conducentes a darles la forma convenlente, para que

sirven comd piso para el calzado. Pueden emplearse en su

fabricacidn-y recorte médquines, por ejemplo; cortadores y
fresadoras, o cualquier otravapropiaaa para ello. .

La'forma lograda puede éer miy diversa, segin los
tipos de calzado a que se apligue, caracterizéndose'genera1~
mente por un gran espesor de piso, que puede estar dotado
de tacén o ser confinuo, con altura creclente de adelante a
atrés, pudiéndose adosar o la superficie que ha de ester en
contacto con el suelo y también a las 1aterales? cualquier
material apropiado, como: cuero, goma, fieltro, etec., quedan-
do formado el piso por una o més piezas,.constituidaa por
una forma secade de un solo. bloque de corcho aglomerado.

;Comg_variahte en la organizacidén de estos plsos para
calzado, se hace constar gque la parte lateral, tanto de la
plantabcomo del taldn, pueden ir en todo o en parte provis-
tasbde taladros normales a su superficie, pasantes o né, e
incluso llevar caﬁales rectas o formando dibujos.

‘Como es natural, queda sobrentendido que larprotéc—
cién Que se receba para la invencién, no queda circunscrita
a las formas de ejecucién que se citan como ejemplo para la
descripeién, pues la proteccidn se extiende a todas équellas'
formas equivalentes basadas en la solucidén lograda por el

invento, el cual podréd ser realizado por cualquier medio
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manﬁal.o mecédnico, obteniéndose la o las piegas constituyentes
del piso ya‘de un solo blogue general, o bien de pegquefios
bloques parciales, que cuando estén reunidos formando el piso
pueden'ser recubiertos por la parte de apoyo con el suelo y
por éua lateralés, por cualquier material conveniente, comos

suela, goma, fieltro, etc. etc.; pues fodo queda comprendido

dentro del espfritu de las reivindicaciones.

NOTA

i
t

Hecha 1¢ desoripcidén del presente invento, lo que

e declara como'no practicado ni puesto en ejecucién en Espa-

fia, comprende 1&3 siguientes reivindicaciones:

1. Un nuevo sistema de piso para el calzado, a base
de corcho aglomérado, que esencislmente esté caracterizado
por gue después de haber obtenido un bloque de corcho aglo-
merado y dotado de gran reaistencia, se procede por cualquier
medio manual o mecénico, & darle la forma adecuasda para que
resulte aplicabie eomo pigo para el calzado, constituyéndose
éste a base de #na o varies piezas del antedicho material.

2. Un n&evo eigteda de piso para el calzado, segin
queda descrito én la precedente reivindicacién, en el cual
la obtencién dei ‘piso puede realizarse partiendo de un blo-
que general, degdonde ge recortan y trabajan las diferentes
formas, o bien de bloques parciales, moldeados o né, siempre
que de cada unoéde ellos ge obtehga, en una sola pleza, la
0 las que han dé constitulr el piso del éalzadp. '

2. Un nﬁevo sistema de piso para el calzado, tal como
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- ae describe'én las anteriores reivindicaciones, en el que 1ls

forma resultante que ha de constituir el piso del calzado,
puede ser muy variada, por ejempié: dotada de gran eapesor,
con o sin tacén, y en este Wltimo ceso logrdndose la alfura
por el grueso creciente de delante a atrds, pudiemdo estar
provista la parté lateral, tanto de la planta como del facén, '
de taladros pasantes o nd, practicados con préferencia normal;
mente & su superficie, o bien {ener practicadas ranuras rec-
tas o curvas, formendo dibujos, alternadas o né con los re-
feridos taladros, y pudiendo llevar los taladros y ranuras
mencionados cualquier material de relleno.

4. Un nuevo sistema de piso para el calzado, a bagse
de corcho aglomerado.

Segun se describe 'y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de cuatro hojas foliadaa‘y escritas
& méquina por una sola cara.

Barcelona, péra Medrid, a 12 de diciembre de 1941.

o ANTONIO CANTO LLOVERTS.
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